
La Inversión de esta transferencia, estará a 
disposición de la Contraloría General de la República.- 

El gasto que devengue la cancelación de este 
aporte, se Imputará a la Cuenta correspondiente del Presupuesto Municipal vigente año 
2019. 

OTORGUESE el beneficio contemplado en 
el Art. 3º de la Ley Nº19.754 de fecha 21.09.2001, por la cantidad de 
$2.166.076, al SERVICIO DE BIENESTAR DEL PERSONAL DE LA I. 
MUNICIPALIDAD DE CASTRO, RUT Nº69.230.400-4, representado por su 
Presidente Sr. Gerardo Sandoval Vargas¡ aporte correspondiente a la incorporación de 
11 nuevos socios. (4 UTM. por socio) 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Regional de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº88 del 12.12.2018 
del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2019; la Sesión 
Ord. Nº26 del 08.01.2002 del Concejo Municipal, que aprueba el Reglamento NºlO de 
Bienestar del Personal de la I. Municipalidad de castro; la Ley Nº19.754 de fecha 
21.09.2001; el Oficio Ord. NºS2 del 11.11.2019, del Servicio de Bienestar del Personal 
de la I. Municipalidad de Castro; el acuerdo unánime del Concejo Municipal en Sesión 
Ord. Nºl21 del 13.11.2019; y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 14 de Novíembre de 2019.· 

DECRETO Nº1460.- 

t. MUN!CIPALIDAO DE CASTRO ALCALOIA 

• 
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